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mi mim mm GE ÜII 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción del camino vecinal de 
«SAN EMILIANO a la C.a de L A MAG
DALENA A BELMONTE», por el con
tratista adjudicatario de las mismas don 
Alfonso Cosmen de Lama, se hace pú
blico en vir tud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, a f in de 
que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se derive, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de In
tereses Generales de esta Diputación 
dentro del plazo de quince días há
biles contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 26 de enero de 1967.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
576 Núm. 583—154,00 ptas. 

j E F i i m BE mu mum BE LEOI 
ANUNCIO OFICIAL 

D. Enrique Losada Rodríguez, ve
cino de Vega de Yeres (Puente de 
Domingo Flórez), solicita autorización 
para colocar tubería para conducción 
de agua potable en la C.a LE-164 de 
Puente de Domingo Flórez a Santa-
lavilla. Dicha tubería se situará como 
mínimo a 6 m. del eje de la carretera, 
entre p. k. 4,998 y 5,190 de la margen 
izquierda y entre p. k. 5,190 y 5,265 de 
la margen [derecha. En los puntos en 
que las edificaciones no permitan estas 
distancias la tubería deberá ir lo más 
ceñida posible a las edificaciones. Se 
efectuarán los cruces de la C.a en los 
p. k. 4,998 y 5,190. 

Lo que se hace público para que los 

que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclamacio
nes, dentro del plazo de quince días a 
partir de la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en el Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez, único tér
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefatura en la que estará de mani
fiesto al público la instancia en los 
días y horas hábiles de oficina. 

León, 24 de enero de 1968.—El Inge
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
487 Núm. 589.-176,00 ptas. 

jefatura ProMial de M e r a s - L e í a 
ANUNCIO O F I C I A L 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Villablino, solicita autorización para 
realizar las obras de alcantarillado de 
Villager, en las carreteras C-631 de 
Ponferrada a La Espina y C-623 de 
León a Villablino. 

La tubería se colocará, como míni
mo a 6 metros del eje de dichas carre
teras. En los casos en que las edifi
caciones o el terreno excesivamente 
abrupto impidan absolutamente colo
car la red a dicha distancia mínima, 
ésta irá lo más alejadamente posible, 
y en todo caso fuera de la plataforma 
de la carretera y a 1,50 metros bajo 
su rasante. 

En la carretera C-631 la tubería irá 
por la margen derecha entre punto k i 
lométrico 62,547/62,817 y por la mar
gen izquierda entre p. k. 62,547 y des
agüe en el río Caboalles. Se efectuará 
el cruce en el p. k. 62,547. 

En la carretera C-623 la tubería se 
colocará por la margen izquierda en
tre p. k. 90,839/90,938 y por la margen 
derecha entre p. k. 90,938/91,263 y 
91,276/91,661. Se efectuarán cruces en 
los p. k. 90,938, 91,263 y 91,661. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclamacio
nes, dentro del plazo de quince (15) 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en el Ayuntamiento de 
VILLABLINO, único término donde 
radican las obras, o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 26 de enero de 1968—El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
533 Núm. 498.-242,00 ptas. 

Junta de iMímm y Revisión le ia [aja 
de Recluta núm. 761 
C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se pone en conocimiento de los 
señores Alcaldes de todos los Ayun
tamientos de la provincia, que los 
juicios de revisión que han de cele
brarse en esta Junta de Clasificación 
de los mozos de los reemplazos de 
1964 y 1966, declarados separados tem
poralmente del contingente, y los 
que tienen concedida prórroga de 
1.a clase, así como los comprendidos 
en el alistamiento del actual reem
plazo de 1968, tendrán lugar en el 
local de esta Junta, sito en el edifi
cio del Gobierno Mili tar , calle Gene
ral Lafuente número 5, los días y ho
ras que a continuación se detalla: 
Día 2 de abril, a las 10,30 horas. 

Familiares de mozos 
Presentación de padres o hermanos 

de mozos que necesiten acreditar su 
incapacidad física para el trabajo, a 
efectos de concesión de prórroga de 
l.11 clase, los Ayuntamientos siguien
tes : 

Acebedo. 
Algadefe. 
Al i ja del Infantado. 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardón. 
Arganza. 
Armunia. 
Astorga. 



Balboa. 
Bañeza (La), 
Bar jas. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del Páramo. 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano. 
Boñar. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El). 
Burón. 
Bustillo del Páramo. 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Camponaraya. 
Campo de Villavidel. 
Canalejas. 
Candín. 
Cármenes. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbillos de los Oteros. 
Corullón. 
Crémenes. 
Cuadros. 
Cubillas de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Cubillos del Sil . 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
Encinedo. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Garrafe de Torio. 
Gordaliza del Pino. 
Gordoncillo. 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 

Igüeña. 
Izagre. 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Lucillo. 
Luyego. 
Llamas de la Ribera. 

Día 5 de abril, a las 10,30 horas. 

Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. 
Matanza. 
Molinaseca. 
Murías de Paredes. 
Noceda. 
Oencia. 
Omañas (Las). 
Onzonilla. 
Ose ja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros, 
Palacios de la Valduerna, 
Palacios del Sil. 
Pá ramo del Sil . 
Pedresa del Rey. 
Peranzanes. 
Robladura de Pelayo García. 
Pola de Gordón (La). 
Ponf errada. 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del Páramo. 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo, 
Prioro. 
Puebla de Li l lo . 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arriba. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Riaño. 
Riego de la Vega. 
Riello. 
Ríoseco de Tapia. 
Robla (La). 
Roperuelos del Páramo. 
Sabero. 
Saelices del Río. 
Sahagún. 
Salamón. 
San Adrián del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Emiliano. 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño, 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del Monte Cea. 
Santa María del Páramo. 
Santa María de Ordás. 

Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Santiago Millas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos, 
Sena de Luna, 
Sobrado, 
Soto de la Vega, 
Soto y Amío. 
Toral de los Guzmanes, 
Toral de los Vados. 
Toreno, 
Torre del Bierzo, 
Trabadelo, 
Truchas, 
Turcia. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefresno. 
Valdefuentes del Páramo, 
Valdelugueros, 
Valdemora. 
Valdepiélago, 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valderrey, 
Valderrueda. 
Valdesamario, 
Val de San Lorenzo, 

Día 9 de abril a las 10,30 horas. 

Valdeteja, 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan, 
Valverde de la Virgen, 
Valverde-Enrique, 
Vallecillo, 
Valle de Finolledo, 
Vecilla (La), 
Vegacervera, 
Vega de Almanza (La), 
Vega de Espinareda, 
Vega de Infanzones, 
Vega de Valcarce, 
Vegaquemada, 
Vegas del Condado, 
Villablino. 
Villabraz, 
Villacé, 
Villadangos del Páramo, 
Villademor de la Vega, 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Villagatón, 
Villamandos, 
Villamanín. 
Vil lamañán. 
Vil lamart ín de Don Sancho. 
Vil lameji l . 
Vil lamol. 
Vil lamontán de la Valduerna. 
Villamoratiel de las Matas; 

^Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero, 
Villaornate, 
Villaquejida. 
Villaquilambre. 
Villarejo de Orbigo, 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Villaselán. 
Vil laturiel . 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del Páramo. 
León. 



Revisión de los mozos del reemplazo 
1968 y anteriores 

Día 16 de abril a las 10,30 horas. 
Ayuntamientos de Acevedo hasta 

Cabrillanes inclusive, según el orden 
alfabético ya relacionado anterior
mente. 
Día 19 de abril a las 10,30 horas. 

Ayuntamientos de Cacabelos has
ta Chozas de Abajo inclusive, según 
el orden alfabético ya relacionado 
anteriormnete. 
Día 23 de abril a las 10,30 horas. 

Ayuntamientos de Destriana hasta 
Palacios del Sil inclusive, según el 
orden alfabético ya relacionado ante
riormente. 
Día 26 de abril a las 10,30 horas. • 

Ayuntamientos de Páramo del Sil 
hasta Renedo de Valdetuéjar inclu
sive, según el orden alfabético ya re
lacionado anteriormente. 
Día 3 de mayo a las 10,30 horas. 

Ayuntamientos de Reyero h a s t a 
Santamaría del Pá ramo inclusive, se
gún el orden alfabético ya relacio
nado anteriormente. 
Día 7 de mayo a las 10,30 horas. 

Ayuntamientos de Santa María de 
Ordás hasta Vegacervera inclusive, 
según el orden alfabético ya relacio
nado anteriormente. 
Día 10 de mayo a las 10,30 horas. 

Ayuntamientos de Vega de Alman-
za hasta Zotes del Pá ramo inclusive, 
según el orden alfabético ya relacio
nado anteriormente. 
Día 14 de mayo a las 10 horas. 

Ayuntamiento de León capital. 
Día 3 de junio a las 10,30 horas. 

Todos los mozos procedentes de 
otras Cajas de Recluta e incidencias. 

Prevenciones importantes 
Primera.—El padre o hermanos del 

mozo que deban comparecer ante 
esta Junta para ser reconocidos, ven
drán provistos del Documento Nacio
nal de Identidad, o en su defecto, de 
un escrito del Ayuntamiento con fo
tografía de carnet que sirva para 
identificar al interesado, pues de ca
recer de dicho documento, no será 
reconocido n i tendrá validez su pre
sentación, quedando a lo que deter
mina la prevención siguiente. 

Segunda.—-Los que no se presenten 
el día y hora fijados sin haber acre
ditado antes, o en el día de la se
sión, no poder comparecer por justa 
causa, serán declarados prófugos si 
se trata de mozos, y si de padres o 
hermanos a efectos de concesión de 
prórroga de 1.a clase, se entenderá 
que renuncian a ella y no les será 
concedida; todo ello a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 204 del Re
glamento de Reclutamiento del Ejér
cito. Los señores Alcaldes harán cons
tar estas circunstancias en las cédu
las de citación. 

Tercera.—Los que hubieran acredi
tado en tiempo oportuno no poder 
comparecer en la fecha fijada, se 
les citará de nuevo por esta Junta 
para el día señalado para inciden
cias. Caso de ser mozo el que deba 
comparecer, vendrá provisto de uno 
de los documentos exigidos en la pre
vención primera. 

Cuarta.—Nadie será reconocido fue
ra de los días para los que ha sido 
señalado en el presente calendario, 
a menos que lo solicite. 

Quinta.—Si alguna de las personas 
sujetas a revisión residiese en locali
dad distinta a la demarcación de esta 
Junta y desease comparecer ante la 
de su nueva residencia, se comunica
rá igualmente a esta Dependencia 
su residencia y domicilio, a f in de 
poder delegar en la misma, y a ser 
posible antes del día 2 de abril pró
ximo. 

Sexta.—En los juicios de revisión 
asistirá a las reuniones de la Junta 
de Clasificación y Revisión, con voz 
pero sin voto, un representante del 
Ayuntamiento cuyas operaciones se 
revisen. (Art. 170, último párrafo). 

Séptima.—Los expedientes de pró
rroga de primera clase de los mozos 
del Reemplazo 1968 y los de conti
nuación de los años 1964 y 1966 de

berán ser remitidos a esta Junta con 
la documentación completa y ante
lación posible que en ningún caso 
puede ser menor de diez días al se
ñalado para la revisión de cada Mu
nicipio. Se recuerda que estos expe
dientes de prórroga de 1.a clase deben 
venir provistos de un certificado en el 
que se haga constar si el mozo, pa
dre o hermanos, perciben alguna cla
se de pensión o subsidio del Estado, 
Provincia o Municipio, y caso afir
mativo, su cuant ía ; así como tam
bién certificado del líquido imponi
ble por rústica, urbana e industrial, 
no siendo válida a estos efectos la 
expresión: "No han variado las cir
cunstancias". En todos los expedien
tes del Reemplazo 1968 deben figu
rar una relación de los hermanos del 
mozo habidos en matrimonio, expe
dida por el señor Juez. (Certificado 
de unicidad). 

Octava.—Se recuerda a todos los 
señores Alcaldes la mayor celeridad 
en la remisión de los documentos y 
cumplir las normas dadas al respec
to, tanto en el Reglamento de Re
clutamiento como en las circulares 
enviadas al efecto. 

León, 8 de febrero de 1968.—El Co
mandante Presidente Accidental (ile-
lible). 801 

DISTRITO MINERO DE LEON 
D. Ricardo González Buenaventuia, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de León 

Hago saber: Que por D. Alfonso Torres Martínez, vecino de Villafranca 
del Bierzo, se ha presentado en esta Jefatura el día veintisiete del mes de 
noviembre de 1967 a las diez horas, una solicitud de permiso de investigación 
de hierro de doscientas treinta y tres pertenencias, llamado Constancia núme
ro uno, del término de Villarrubín y Orreos, Ayuntamiento de Oencia (León) 
y Folgoso de Caurel (Lugo), hace la designación de las citadas doscientas 
treinta y tres pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida, el centro de la Iglesia de Villarrubín. 
Desde el punto de partida a la 1.a estaca se medirán 200 metros en direc

ción Sur, 41 grados Oeste. 
medirán 2.000 metros al O. 41 g. N . De 1. a 

2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10.a 
11a 
12. a 
13. a 
14. a 
15. a 
16 a 
17. a 
18. a 

2. 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10. a 
11. a 
12 a 
13 a 
14. a 
15. a 
16. a 
17. a 
18. a 
P. p. 

se 
100 
600 
200 
200 
100 
300 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
300 
300 

2.600 
800 

N. 41 g. E. 
O. 41 g. N . 
N . 41 g„ E. 
E. 41 g. S. 
N . 41 g. E. 
E. 41 g. S. 
N . 41 g. E. 
E. 41 g. S. 
N . 41 g. E, 
O. 41 g. N . 
N . 41 g. E. 
O. 41 g. N . 
S. 41 g. O. 
O. 41 g. N . 
N . 41 g. E. 
E. 41 g. S. 
S. 41 g. O. 

quedando cerrado el perímetro de las pertenencias cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos señalados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente dicho permiso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley de Minas, se anuncia 
para que en el plazo de treinta días naturales puedan presentar los que se 
consideren perjudicados sus oposiciones en instancia dirigida al Jefe del 
Distrito Minero. 

El expediente tiene el número 13.497. 
León, 2 de febrero de 1968—Ricardo González Buenaventura. 748 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Pozuelo del Páramo 
Formado por este Ayuntamiento el 

padrón de arbitrios sobre la riqueza 
rústica para el ejercicio del año 1968, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días, para que los in
teresados puedan examinarlo y formu
lar cuantas reclamaciones estimen por 
conveniente. 

Pozuelo del Páramo, 2 de febrero 
de 1968.—El Alcalde (ilegible). 
695 Núm. 545.—77,00 ptas. 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de '1967, 
dicho padrón se halla expuesto en la 
Secretaría municipal por 'espacio de 
quince días a efectos de ser examina
do por el público y oír las reclamacio
nes que estimen por conveniente. 

Pozuelo del Páramo, 2 de febrero 
de 1968.—El Alcalde (ilegible). 
696 Núm. 546.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Este Ayuntamiento, debidamente 
autorizado por la Dirección General de 
Administración Local, tiene acordado 
la formación del Plan General de Or
denación Urbana, para cuyos trabajos 
el Ministerio de la Vivienda le ha con
cedido la correspondiente subvención 
en aplicación del artículo 177 de la 
Ley del Suelo. En su virtud y en uso 
de las facultades que le concede el ar
tículo 22 de la misma Ley del Suelo, 
también ha acordado el Ayuntamiento 
la suspensión por un año del otorga
miento de licencias de parcelación de 
terreno y edificación en los sectores 
que se comprenden dentro del mismo, 
para su mejor estudio y establecimien
to de datos y reformas. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, a los efectos de referida 
disposición legal. 

Valderas, 30 de enero de 1968—El 
Alcalde, Octaviano Andrés. 
722 Núm. 548.-143,00 ptas. 

* * * 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Aprobado por la Comisión Munici
pal Permanente, el reparto y asigna
ción provisional de cuotas por el con
cepto de «Contribuciones especiales>, 
derivadas de la ejecución del proyecto 
de acerado y pavimentación de la ca-
41e Padre Isla, de esta vil la, se hace 
público el acuerdo sobre dicho par
ticular, al objeto de que durante un 
plazo de quince días hábiles y ocho 
más puedan formularse por el vecin
dario en general y los vecinos de dicha 
calle en particular, los reparos u obser
vaciones que estimen pertinentes, a 



cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en esta Secretaría 
municipal para su examen por término 
del plazo indicado y horas de oficina. 

Valderas, 30 de enero de 1968 - El 
Alcalde, Octaviano Andrés. 
721 Núm. 547.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Por espacio reglamentario de quince 
días, se hallan expuestos en la Secre
taría, los documentos aprobados por 
la Corporación Municipal en el día de 
hoy, al objeto de oír reclamación y 
que son los siguientes: 

Presupuesto ordinario para el pre
sente año. 

Ordenanza sobre régimen local de 
Sanidad Veterinaria. 

Ordenanza reguladora para el abas
tecimiento de carnes y pescados en el 
municipio. 

Idem sobre cuerpos salientes, empa
rrados y escaleras en vías públicas (re
formada). 

Idem sobre saca de materiales de 
construcción y pizarra (reformada). 

Rectificación del padrón municipal 
de habitantes con referencia al 31 de 
diciembre de 1967. 

Benuza, 31 de enero 1968.—El A l 
calde, Benjamín Losada. 
671 Núm. 549—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

El Pleno Municipal, en sesión extra
ordinaria del día 28 del actual, por 
unanimidad, adoptó el acuerdo de 
prorrogar para el ejercicio de 1968, con 
plena vigencia, el presupuesto ordi
nario que fue aprobado y ha regido 
en el año 1967, atemperando, por ple
na aceptación, la situación del mismo 
a la norma 7.a de las instrucciones 
aprobadas por la Orden de 11 de di
ciembre de 1967, quedando, en su con
secuencia, expuesto al público por es
pacio de quince días para oír reclama
ciones. 

San Cristóbal de la Polantera, 29 de 
enero dé 1968.—El Alcalde, Jenaro 
Alonso. 
714 Núm. 557—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre del 
año 1961, se hace saber que don José 
Antolín Rodríguez Martínez, ha solici
tado licencia de apertura de una in
dustria de «Taller de transformación 
mecánica de la madera», en el edificio 
número 32 de la calle Laguna, de esta 
ciudad. 

Lo que se hace público a fin de que, 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, puedan pre-
sertarse las observaciones que estimen 
pertinentes. 

La Bañeza, 1 de febrero de 1968.— 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
665 Núm. 558 -121,00 ptas. 

A^tintamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1968, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
podrán formularse por los interesados 
cuantas reclamaciones estimen oportu
nas ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local. 

Torre del Bierzo, 2 de febrero de 
1968—El Alcalde, Angel Raga Na-
zábal. 
668 Núm. 560.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Confeccionados por unas Juntas Ve
cinales los presupuestos ordinarios 
para el ejercicio de 1968 y prorrogados 
por otras los que tuvieron vigencia 
durante el año 1967, quedan de mani
fiesto al público en los domicilios de 
los Presidentes respectivos los presu
puestos o expedientes de prórroga 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones: 

Aprobados 
Santibáñez de Ordás 
Adrados de Ordás 
Santa María de Ordás 
Riocastrillo de Ordás 
Callejo de Ordás 

Prorrogados 
, Formigones 

Villapodambre 
Selga de Ordás 
Villarrodrigo de Ordás 
Santa María de Ordás, 1.° de febrero 

de 1968.—El Alcalde, Alipio González. 
726 Núm. 561.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ríoseco de Tapia 

Habiendo sido confeccionados y 
aprobados los presupuestos vecinales 
ordinarios para [el actual ejercicio de 
1968, de las Juntas que se relacionan, 
estarán de manifiesto en casa de los 
respectivos Presidentes, durante un 
plazo de quince días hábiles, con el 
fin de ser examinados por los vecinos 
si así lo estiman conveniente y a su 
vez puedan formular las reclamacio
nes que crean oportunas: 

Ríoseco de Tapia 
Espinosa de la Ribera 
Tapia de la Ribera 
Ríoseco de Tapia, 2 de febrero de 

1968—El Alcalde, Manuel Iglesias. 
705 Núm. 492.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1968, se halla expuesto 
al público por espacio de quince días, 
en la Secretaría para su examen y re
clamaciones que contra el mismo pue
dan formularse, que serán dirigidas al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, con arreglo a los artículos 
682 y siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Valdefresno, 2 de febrero de 1968.— 
El Alcalde, llidio Alonso Rueda. 
750 Núm. 501—88,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Las cuentas correspondientes al pre
supuesto ordinario de 1967 y de patri
monio y valores independientes y au
xiliares del presupuesto, debidamente 
informadas y con sus justificantes 
correspondientes, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince días, 
para que puedan ser examinadas y 
formular contra las mismas^las recla
maciones que estimen justas. 

Brañuelas, 31 de enero¡ de 1968.— 
El Alcalde (ilegible). 
752 Núm. 502—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Habiéndose aprobado por las respec
tivas Juntas Administrativas, las Or
denanzas sobre aprovechamiento de 
parcelas de terrenos comunales y las 
de aprovechamiento de^ pastos en di
chos terrenos, quedan expuestas du
rante el plazo reglamentario para que, 
aquellos que deseen puedan exami
narlas y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Santa Olaja de Eslonza. 
Villarmún de Eslonza. 
Gradefes, 2 de febrero de 1968—El 

Alcalde (ilegible). 
727 Núm. 505—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Habiendo sido aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno de mi Presiden
cia la prórroga del presupuesto muni
cipal ordinario de 1967 para el próxi
mo ejercicio de 1968, con las formali
dades legales, se expone al público en 
la Secretaría de la Corporación por 
término de quince días hábiles el ex
pediente instruido al efecto, durante 
cuyo plazo podrán formularse recla
maciones, a tenor de lo establecido en 
el artículo 194-4 del vigente Regla
mento de Haciendas Locales. 

Cabreros, 29 de enero de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 
581 Núm. 515. - 99,00 ptas. 



ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Cimanes del Tejar 
Se hallan de manifiesto al público, 

en el domicilio del Sr. Presidente de 
esta Junta Vecinal, por espacio de 
quince días, en unión de sus justifican
tes, las cuentas vecinales del ejercicio 
de 1967. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, cuantas reeclama-
ciones estimen convenientes los in
teresados. 

Cimanes del Tejar, 25 de enero de 
1968.-El Presidente, Victorino García. 
527 Núm. 562.-88,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Santiháñez de la Isla 

Habiendo sido aprobado por la Jun
ta Vecinal de mi Presidencia el presu
puesto ordinario para el ejercicio eco
nómico de 1968, se hace público por el 
presente para general conocimiento 
que éste se halla de manifiesto en el 
domicilio del Secretario-habilitado de 
esta Junta durante el plazo reglamen
tario para que contra el mismo puedan 
formularse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Santibáñez de la Isla, 30 de enero 
de 1068.—El Presidente, Liberio Cas-
trillo. 
754 Núm. 506.-88,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este de m i car

go se siguen autos de juicio ejecuti
vo a instancia de don Santiago Ruiz 
Ugidos, representado por el Procura
dor don Eduardo García López, con
tra don Juan Manuel Segado Sán
chez, mayor de edad, industrial y ve
cino de Almería, con domicilio en 
Plaza de la Virgen del Mar, núme
ro 10, sobre pago de 13.154,90 pesetas 
de principal, más intereses, gastos y 
costas de procedimiento, en los cua
les he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, té rmino de 
ocho días y en el precio en que pe
ricialmente fueron valorados los bie
nes que se citan, embargados como 
de la propiedad del demandado: 

Tres m i l lámparas de 15 y 25 wa-
tios en estado de funcionamiento, va
loradas en quince m i l pesetas. 

Dos lámparas de tipo comedor, me
tálicas, de, cuatro luces, totalmente 
nuevas, valoradas en m i l quinientas 
pesetas. 

Tres apliques de techo metálicos 
en estado nuevo, valorados en nove
cientas pesetas. 

Veinte metros de cable antihume
dad en nuevo estado, valorados en 
cien pesetas. 

Importa la total valoración de los 
bienes objeto de la presente subasta 
la suma de diecisiete m i l quinientas 
pesetas. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce horas del día cinco 
del próximo mes de marzo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores que: Para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa de este Juzga
do el 10 por ciento de la tasación; 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran al menos las dos terceras par
tes del ava lúo ; y, que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León a seis de febrero de 
m i l novecientos sesenta y ocho.—Ma
riano Rajoy.—El Secretario (ilegible). 
830 Núm. 586.-308,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá
lez, Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad de La Bañeza y su Par
tido. 
Hace saber que en los autos de ju i 

cio ejecutivo seguidos bajo el núm. 35 
de 1967, a instancia de D. Saturnino 
Ares Ares, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, representado por el Procu
rador D. Fidel Sarmiento Fidalgo, con
tra don César Catraín Fernández, ve
cino de Laguna Dalga, sobre reclama
ción de cantidad, por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta por término de 
ocho días y sirviendo de tipo el de su 
tasación pericial, los bienes muebles 
embargados al demandado que a con
tinuación se describen: 

1. - Una lavadora eléctrica'con bom
ba de desagüe, marca Balay, de es
malte blanco y en buen estado de fun
cionamiento. Tasada pericialmente en 
setecientas cincuenta pesetas. 

2. —Un transistor marca Sanyo—Per
sonal AU Wave-7-Turner 1, con su 
funda, de 15 x 4 cmv en funciona
miento y en buen estado. Tasado pe
ricialmente en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

3. —Una cocina de gas butano, por 
tátil, de tres fuegos, de esmalte blanco. 
Tasada pericialmente en trescientas 
cincuenta pesetas. 

4. —Una hormigonera 32 S/C de 320 
litros de capacidad, sin cargador, nú
mero 73/65 equipada con un motor 
eléctrico de 2 HP. Lancor núm. 101028 
220 380 a 1.400 con lanzatiro. Tasada 
pericialmente en quince mi l pesetas. 

5. —Un montacargas o grúa Humsa 
tipo PH-300 de 300 kgs., núm. 17771. 
con motor de dos caballos, de 1.500 
r. p. m. 220/380 V. núm. 68492, que se 
halla desarmado y según el ejecutado 
está completo. Tasado pericialmente 
en doce mi l pesetas. 

Unos cincuenta metros de manguera 
de plástico de 22 mm., color verdoso, 
Tasada pericialmente en trescientas 
pesetas. 

7. —Diecisiete metros cuadrados de 
azulejo de 15 x 15, cíe diferentes colores. 
Tasados en mi l ciento cinco pesetas. 

8. —Cuatro andamios de hierro ex-
tensibles hasta 2,80 m. de altura o ca
balletes de hierro, tubulares, de una 
pulgada, de unos setenta a setenta y 
cinco centímetros de ancho, aproxima
damente. Tasados pericialmente en 
mil doscientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sa!a 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia de La Bañeza, sito en la Tra
vesía del Dr. Palanca, el día veintiocho 
de febrero actual, a las once y media 
de su mañana , previniéndose a los 
licitadores: que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la mesa de este Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento por lo menos del ava
lúo de dichos bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que los bienes 
muebles objeto de subasta se hallan 
depositados en poder de D. Sebastián 
Ares Ares, donde podrán ser previa
mente examinados por los licitadores, 

Dado en La Bañeza, a tres de febre
ro de mi l novecientos sesenta y ocho. 
Eustasio de la Fuente. —El Secretario, 
Manuel Rodríguez. 
782 Núm. 508.—484,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Pon/errada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Instrucción de la Ciudad y Par
tido de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a carta-orden di
manante de la pieza de responsabili
dad civil del sumario n.0 134 de 19d5, 
por lesiones, contra Carlos González 
Poncelas, mayor de edad, vecino de 
Tejeira, en la que se embargó como 
propiedad del penado y se sacan a 
pública subasta por segunda vez, tér
mino de veinte días y bajo el tipo de 
tasación, con el veinticinco por ciento 
de rebaja, los bienes siguientes: 

1. a Una casa de alto y bajo sita en 
el pueblo de Tejeira, de cincuenta y 
cuatro metros de extensión, linda: de
recha entrando, camino; izquierda, 
casa de Aníbal Poncelas; espalda, co
rral servidumbre de Felipe Barredo. 
Valorada en 158.000 pesetas 

2. a Una tierra en igual término al 
sitio de Campo-Redondo, de cabida 
cinco áreas, linda: Norte, Aníbal Pon
celas; Sur, camino; Este, José Ponce
las, y Oeste, Rosalía Mauriz. Valora
da en 16.000 pesetas. 

3. a La sexta parte de una tierra al 
mismo sitio, del Brañal, de cabida 
cuatro áreas, linda: Norte, Felipe Ba-



rredo; Sur, Ezequiel Poncelas; Este, 
Ramiro Alba, y Oeste, Balbino López. 
Valorada en 235 pesetas. 

4.a El derecho hereditario corres
pondiente al procesado Carlos Gonzá
lez Poncelas, en la herencia de su 
madre, D.a Dominga Poncelas Tuñón, 
en proindiviso con otros seis herma
nos, en las fincas siguientes: 

a) Un prado en término de Tejeira, 
al sitio de Liares, de cabida cinco 
áreas, linda: Norte, río; Sur, Antonio 
Gerbolés; Este, río, y Oeste, monte. 
Valorado en 3.000 pesetas. 

b) Un prado en igual término, al 
sitio de Trabado, de cabida tres áreas, 
linda: Norte, Benjamín Gutiérrez; Sur, 
rio; Este, monte, y Oeste, río. Valorado 
en 2.350 pesetas. 

c) Un prado al mismo término, al 
sitio de Regueiriñas, de cabida tres 
áreas, linda: Norte, c a m i n o ; Sur, 
Eduardo Blanco; Este, camino, y Oes
te, rio. Valorado en 400 pesetas. 

d) Un prado en el mismo término, 
sitio del Peral, de cabida cuatro áreas, 
linda: Norte, río; Sur, camino; Este, 
Lorenzo Mauriz, y Oeste, Manuel Pé
rez. Valorado en 1.800 pesetas. 

e) Un prado al mismo término, al 
sitio del Brañal, de cabida cuatro 
áreas, linda: Norte: Eulogio Abella; 
Sur, río; Este, Romualdo, y Oeste, 
Eulogio Abella. Valorado en 2.400 
pesetas. 

f) Una tierra al mismo término, al 
sitio del Peral, de cuatro áreas, linda: 
Norte, Domingo Barrero; Sur, Alberto 
Abella; Este, Aníbal Poncelas, y Oes
te, tierra de la Heredad. Valorada en 
466 pesetas. 

g) Una tierra en igual término, al 
sitio de Cuartas, de cabida un área, 
linda: Norte, Lisardo Poncelas; Sur, 
Eduardo Blanco; Este, Eduardo Blanco, 
y Oeste, Segundino López. Valorada 
en 833 pesetas. 

h) Una tierra en el mismo término 
y sitio de Cuartas, de cabida dos áreas, 
linda: Norte, Balbino López; Sur, Dio
nisio Poncelas; Este, camino, y Oeste, 
Claudio López. Valorada en 316 pe
setas. 

1) Una tierra al mismo término y 
sitio de Pedragal, de cabida cuatro 
áreas, linda: Norte, Rosalía Mauriz; 
Sur, Argimiro Alba; Este, Severino 
Alba, y Oeste, Samuel Alba. Valora
da en 450 pesetas. 

j) Una tierra en el mismo rérmino, 
al sitio de Cuartas, de cabida tres 
áreas, linda: Norte, Urbano Poncelas; 
Sur, camino; Este, Emilia González, y 
Oeste, Arturo Mauriz. Valorada en 
250 pesetas. 

k) Una tierra en el mismo término, 
al sitio de Regadas, de cabida cuatro 
áreas, linda: Norte, Serafín; Sur, Eze
quiel Poncelas; Este, Carolina Alba, y 
Oeste, Romualdo Barredo. Valorada 
en 83 pesetas. 

1) Una tierra en el mismo término, 
al sitio de Regadas, de cabida tres 
áreas, linda: Norte, José Tuñón; Sur, 
se ignora; Este, se ignora, y Oeste, 

Petra Poncelas. Valorada en 216 pe
setas. 

11) Una tierra en el mismo término, 
al sitio de Abraira, de cabida dos 
áreas, linda: Norte, Domingo Alba; 
Sur Segundo Abella; Este, Eulogio 
Abella, y Oeste, Segundo Abella. Va
lorada en 16 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día dieciocho de marzo, a las 
once horas, advirtiéndose a los licita-
dores que para poder tomar parte en 
la misma, deberán consignar previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, cuya consignación se 
hará sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, pu
diéndose ceder el remate a tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinticinco 
de enero de mi l novecientos sesenta y 
ocho. — César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
780 Núm. 507—737,00 ptas. 

• • • 
Juzgado de Primera Instancia de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de j u i 
cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado, promovidos por el Procura
dor don Francisco González Martí
nez, en nombre y representación de 
don Francisco Zarza Hervás, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, contra don Virgil io 
Meira Tabeada, también mayor de 
edad, casado, industrial y de la mis
ma vecindad, con domicilio en la ca
lle Las Quintas número 35, sobre pago 
de treinta y cinco m i l sesenta y tres 
pesetas de principal y quince m i l más 
calculadas y sin perjuicio, para inte
reses, gastos y costas; se embargó 
como de la propiedad de este deman
dado y se saca a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, 
y bajo el tipo de tasación el inmue
ble siguiente: 

"Una casa de planta y piso, cons
truida de ladrillo y cubierta de losa 
en el barrio de Las Quintas, en calle 
sin nombre, con el número 35 de go
bierno, de unos 76 metros cuadrados 
de superficie, que linda: frente, la 
calle dicha; derecha entrando, solar 
de Herminio Alvarez; izquierda, fe
rrocarril de Falencia a La Coruña, 
existiendo un patio entre la casa y 
el ferrocarril de unos 36 metros cua
drados. Valorado todo en ciento se
senta y cinco m i l pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 14 
de marzo próximo a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o Establecimien
to público destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación y que no 

se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiéndose ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Ponferrada a siete de fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
ocho. — César Alvarez. — E l Secreta
rio, Carlos Pintos Castro. 
829 Núm. 584.—319,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Lora del Río 

Don Francisco Huet García, Juez de 
Primera Instancia de esta villa de 
Lora del Río y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 52 de 1967, se tramita 
expediente de declaración de herede
ros sobre fallecimiento abintestato de 
don Gonzalo García Montiel, de sesen
ta y tres años de edad, hijo de Francis
co y de Micaela, natural de La Bañeza 
(León), de estado viudo en primeras 
nupcias de doña Guadalupe Cabo 
Aguilar y de segundas nupcias de 
doña Ana María Serrano Camacho, 
sin que haya dejado sucesión de dichos 
matrimonios y cuyo causante falleció 
en Sevilla, donde se encontraba acci
dentalmente, siendo vecino de Lora 
del Río, el día cuatro de noviembre del 
año mi l novecientos sesenta y seis, y 
en cuyo procedimiento se interesa que 
se declare el fallecimiento abintestato 
de dicho causante y como sus únicos 
y universales herederos a sus cinco 
hermanos de doble vínculo doña Mar
garita-Prudencia, doña María del Ro
sario, don Francisco - Narciso, D.n Mi
caela-María y doña Fiorencia-Maximi-
na García Montiel, y a la sobrina car
nal del mismo doña María del Carmen-
Bernardina García Rubio, hija del 
premuerto hermano del causante, lla
mado don Pedro - Celestino García 
Montiel, debiendo heredar los cinco 
primeros por cabeza y la última por 
estirpe. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se hace público por 
medio del presente edicto, llamando 
a las personas que se crean con igual 
o mejor derecho en referida herencia 
para que comparezcan ante este Juz
gado de Primera Instancia a reclamar
lo, dentro del término de treinta días 
que para ello se le conceden, contados 
a partir de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Sevilla y León, prevenidos de que 
caso de no efectuarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Lora del Río, a veinticuatro 
de enero de mi l novecientos sesenta 
y ocho.—Francisco Huet García—El 
Secretario (ilegible). 
712 Núm. 512.-319,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranea del Bierzo 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por S. S.a en expediente gu-
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bernativo de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo legal, se hace saber a 
D.a Eloína, D.a Mérida, D.a Lucía y 
D.a Carmen López Diez, naturales de 
Langre, cuyo actual paradero se des
conoce, que su padre D. Luciano Ló
pez López, nacido en Langre, el día 
22 de noviembre de 1920, tiene pro
movido expediente ante este Registro 
Civil para la inscripción de su naci
miento como hijo legitimo de^Francis-
co y Lucía, concediendo a las mismas 
el plazo de cinco días para comparecer 
en el expediente, o sin constituirse en 
parte, hacer sus alegaciones. 

Villafranca del Bierzo, 3 de" febrero 
de 1968—El Secretario (ilegible). 
742 Núm. 570.-121,00 ptas 

Cédula de citación de remate 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido, en los autos de jui
cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado, promovidos por el Procura
dor D. Manuel Feijoo de Sotamayor y 
Quiroga, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, contra los herederos des
conocidos y en ignorado paradero de 
los cónyuges ya fallecidos y que fue
ron vecinos de Cortiguera, D. Gabriel 
Pérez González y D.a Francisca Fer
nández González, sobre pago de seten
ta y una mil quinientas diez pesetas 
veinticinco céntimos de principal, y 
otras treinta y cinco mil pesetas más 
para intereses pactados en escritura de 
hipoteca, gastos y costas, en los que se 
practicó embargo sobre los bienes que 
fueron hipotecados, no habiéndose 
practicado el previo requerimiento de 
pago por ignorarse sus paraderos, y se 
les cita de remate, a fin de que en el 
término de nueve días siguientes al de 
la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan en forma en dichos autos 
por medio de Procurador, oponiéndose 
a la ejecución despachada, previnién
doles que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio 
a que haya lugar, y quejas copias de 
demanda y documentos presentados 
se encuentran en esta Secretaría a su 
disposición. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y sirva de 
citación de remate a dichos herederos 
de referidos causantes, expido y firmo 
la presente en ponferrada, a dos de 
febrero de mi l novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Carlos Pintos. 
804 Núm. 572—242,00 ptas. 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo ordenado en j u i 

cio de faltas número 516/67, sobre 
colisión entre un autocar de "Váz
quez y Alonso", y un camión de León, 
conducido por Manuel González-Gon
zález, de 33 años, casado, conductor, 
natural de Ardón (León), vecino de 

Armunia, actualmente en ignorado 
paradero, se cita a éste para que, 
como inculpado, el día 29 de éste a 
las 10 horas, comparezca en este Juz
gado, sito en calle de La Calzada, 1, 
con las pruebas que tenga, para cele
bración del j u i c i o , apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjui
cio legal. 

Ponferrada, 8 de febrero de 1968.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 820 

* • • 
El Sr. Juez de Instrucción de La Ba-

ñeza ' y su partido, por resolución de 
esta fecha dictada en sumario que ins
truye por el procedimiento de urgen
cia con el número 4 de 1968, por hurto 
de un automóvil ante el ignorado pa
radero en que se encuentra el supues
to autor Julio Porfirio San José Vida
les, de 19 años, hijo de Julio y María 
del Rosario, soltero, sin profesión, na
tural y domiciliado en esta ciudad de 
La Bañeza, acordó citarle por medio 
de la presente para que en término de 
cinco días comparezca ante dicho Juz
gado a fin de ser oído con apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

La Bañeza, ocho de febrero de mi l 
novecientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 836 

* * « 

En virtud de lo ordenado por el 
Sr. Juez Municipal de esta ciudad, en 
juicio de taitas número 28/968, sobre 
reyerta con resultado de lesiones de 
Dolores Taboada Lavandeira, se cita 
a María-Albina Cordeiro, que estuvo 
domiciliada en El Escobio, de Páramo 
del Sil, para que el día 28 del actual 
a las once horas, comparezcan en este 
Juzgado, calle Calzada, 1, para cele
bración del juicio, con las pruebas que 
tengan, con apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 8 de febrero de 1968.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 821 

En virtud de lo ordenado en juicio 
de faltas número 576/967, seguido en 
este Juzgado, sobre estafa y hurto, a 
Sergio Martín Fernández, be cita a 
Walter-César Lamas, de 16 años, hijo 
de Ernaldo y Magdalena, portugués, 
que trabajó como minero en Matarro-
sa del Sil, para que el día 29 del ac
tual, a las 11,45 horas, comparezca en 
este Juzgado, sito en calle de La Cal
zada, 1, con las pruebas que tenga, 
para celebración del juicio, aperci
biéndole que en otro caso le parará 
el perjuicio legal. 

Ponferrada, 8 de febrero de 1968.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 824 

* • • 

En virtud de lo ordenado en juicio 
de faltas número 577 de 1967, sobre 
estafa y hurto, en Matarrosa del Sil, 
contra Joaquín Machado Martins y 
Alexandre Manuel de Castro, aquél 
también apellidado González, solteros. 

portugueses, que fueron mineros en 
Metarrosa, hoy en ignorado paradero, 
se cita a dichos dos inculpados, para 
que el día 28 del actual, a las diez ho
ras, comparezca en este Juzgado, sito 
encalle de La Calzada, 1, para cele
bración del juicio referido, apercibién
dole que en otro caso le parará el per

juicio legal. 
Ponferrada, 8 de febrero de 1968 — 

El Secretario, Lucas Alvarez. 825 

Requisitoria 
Amoedo Corbacho, José, nacido el 

12-11-45, hijo de Gabino y Otilia, de 
estado soltero, natural de Vilar (Pon
tevedra), vecino de Matarrosa del Sil, 
oficio minero, en la actualidad en ig
norado paradero, procesado en el su
mario que se sigue con el núm. 380/67, 
por hurto, comparecerá ante este Juz
gado en térgiino de diez días, con el 
fin de constituirse en prisión, aperci
biéndole de no hacerlo en el plazo se
ñalado será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía judicial, procedan a su 
busca, captura e ingreso en prisión, 
dándose cuenta de ello tan pronto se 
lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada, a nueve de fe
brero de mi l novecientos sesenta y 
ocho.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 819 

H s l r a t u r a le Trabajo núm. 2 de León 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo número 2 de los 
de esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 947/66, 

instados por Licinio García Balboa, 
contra José Maseda "Talleres Mase-
da" por accidente: 

He señalado para la celebración 
del juicio el día veintiocho de marzo 
a las doce quince horas de su maña
na. 

Se requiere a la patronal deman
dada, para que en término de seis 
días, aporte a los autos la póliza que 
cubre el riesgo de enfermedad pro
fesional de sus obreros previniéndo
le que caso de no hacerlo, se acor
daría el embargo de sus bienes. 

Y para que le sirva de citación y 
requerimiento en forma legal a la 
patronal demandada, José Maseda 
"Talleres Maseda", expido la presen
te en León a seis de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. — Luis 
Fernando Roa Rico.—Gonzalo F. Va
lladares. 827 
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